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Bogotá D.C., 13 de junio de 2024. 

 
(NUMERAL 3 ART. 30 LEY 80 DE 1993 (MODIFICADO POR EL ART. 224 DECRETO LEY 019 DE 2012) 

 
EL FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA, en cumplimiento de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el artículo 224 del Decreto 019 de 2012, invita a presentar 

propuestas para participar en el siguiente proceso licitatorio: 

 

No. OBJETO 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 

FECHA DE 
PUBLICACION 
EN SECOP II 

FECHA DE 
APERTURA 

LP-007-2024 
“ADQUISICIÓN EQUIPO MÉDICO, ACCESORIOS Y SUMINISTROS - AC 02- 
2023” $ 2.852.524.248,00 28-05-2024 24-06-2024 

 
La selección de la mejor oferta se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios de calificación: 

Se procederá a evaluar las propuestas que hayan cumplido todos los requisitos establecidos en este pliego de condiciones, es decir las que hayan sido declaradas 
hábiles. El procedimiento utilizado por la entidad para evaluar las propuestas hábiles, atenderá los factores de calificación para una asignación máxima de 
cuatrocientos (400) puntos (técnico y económico), los que se discriminaran con los proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes. 

 

FACTOR ECONÓMICO (máximo 200 puntos) 

Oferta Económica 200 puntos 

FACTOR TÉCNICO (máximo 200 puntos) 

Factor Técnico Adicional 200 puntos 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Ley 816 de 2003) 

Servicios de origen nacional / Acuerdos o tratados internacionales / Principio de reciprocidad 20% 

Servicios de origen extranjero con componente nacional 10% 

No acreditación 0% 
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PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 1% 

PUNTAJE ADICIONAL - INCENTIVO PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

Los participantes que acrediten corresponder a emprendimiento y/o de empresas de mujeres, obtendrá el puntaje en el siguiente 

criterio:  
0.25% del total de los puntos 

establecidos 2.  Número de contratos para acreditará LA EXPERIENCIA: Se deberá tener como mínimo un (1) contrato de objeto igual o 

similar al del presente proceso en los últimos tres años (conforme al artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 adicionado pro el 

artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 

PUNTAJE ADICIONAL PARA MIPYME 

Los participantes que acrediten corresponder a Mipymes, obtendrá el puntaje en el siguiente criterio  
 

 
0.25% del total de los puntos 

establecidos 

Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de (0.25) del valor total de los puntos y se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, que regula lo relacionado con la adopción de criterios 
diferenciales para MiPymes domiciliadas en Colombia. 
Para acreditar la condición de MiPymes se verificará lo pertinente, en el certificado del Registro Único de Proponentes de los 
oferentes, de conformidad con el parágrafo primero del artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
Para obtener el puntaje previsto en este criterio, en el caso de consorcios y uniones temporales, por lo menos uno de sus 

integrantes deberá acreditar la calidad de MiPymes y deber tener una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en la 

figura asociativa. 

REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

Los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la 

fecha prevista para la presentación de las ofertas (si aplica). 

2% del total de los puntos 

establecidos 

 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS (APLICA PARA TODOS LOS LOTES) 

El puntaje será otorgado al proponente que ofrezca las condiciones técnicas adicionales, que a continuación se relacionan: 
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PUNTAJE ADICIONAL 

ítem REQUERIMIENTO TÉCNICO MÍNIMO ítems 
 PONDERACIÓN 

ADICIONAL 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 

MAQUINA DE ANESTESIA CON 

CAPNÓGRAFO 

 
1 

GARANTÍA DE 4 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
30 

 
2 

GARANTÍA DE 5 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
50 

3 
MÁQUINA DE ANESTESIA QUE CONTENGA HERRAMIENTAS DE PROTECCIÓN PULMONAR QUE APORTAN A LA SEGURIDAD DEL 

PACIENTE, PERMITIENDO ESTABLECER PROTOCOLOS DE RECLUTAMIENTO ALVEOLAR. 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1y 3, en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
CAMILLA DE OFTALMOLOGÍA 

1 SILLA CON BASE HIDRÁULICA DE TRES EJES, CONTROLADA CON EL PIE Y REPOSA BRAZOS ACOLCHADOS ADICIONAL 30 

 
2 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
50 

 
3 

GARANTÍA DE 4 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1 y 3, en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
MESA DE CIRUGÍA PARA GINECOLOGÍA 

1 UN (01) JUEGO DE COLCHONETAS ADICIONAL 30 

2 UN (01) CALENTADOR DE MANTAS 50 

 
3 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1 y 3, en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 

 
4 

 
 

 
ELECTROBISTURÍ DE RADIOFRECUENCIA 

FRACCIONADA 

1 CUATRO PLACAS DE PACIENTES ADICIONAL 30 

 
2 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
50 

 
3 

GARANTÍA DE 4 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 
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  4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1 y 3, en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 

 
ECÓGRAFO PARA FISIATRÍA 

1 TRANSDUCTOR TIPO PALITO DE GOLF 30 

 
2 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
50 

 
3 

GARANTÍA DE 4 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1 y 3, en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 

 
6 

 
 
 

 
UNIDAD DE RADIOFRECUENCIA 

1 PEDAL O INTERRUPTOR DE PIE ADICIONAL 30 

2 4 CABLE DE ELECTRODO/ ADAPTADOR ADICIONAL 50 

 
3 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1, 2 y 3 en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 

 
7 

 
 

 
INCUBADORAS NEONATAL CERRADA 

1 10 FILTROS DE AIRE POR EQUIPO ADICIONAL 30 

2 1 SONDAS DE TEMPERATURA POR EQUIPO ADICIONAL 50 

3 MONITORIA DE SPO2 100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1, 2 y 3 en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 

 
8 

 
 
 

 
BILIRRUBINOMETRO 

1 SISTEMA DE CARGA ADICIONAL 30 

2 BATERÍA ADICIONAL 50 

 
3 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1, 2 y 3 en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 

 
9 

 
 
 

 
CAMILLA DE UROLOGÍA 

1 EMBUDO PARA RECOLECCIÓN DE ORINA ADICIONAL 30 

2 PEDAL DE ACCIONAMIENTO ELÉCTRICO PARA LOS MOVIMIENTOS ADICIONAL 50 

 
3 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1, 2 y 3 en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 
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10 

 
 
 
 

 
MICROSCOPIO BINOCULAR 

1 PROTECTORES ANTIMICOTICOS, PAR ADICIONAL POR EQUIPO 30 

 
2 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
50 

 
3 

GARANTÍA DE 4 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1 y 3, en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 
 

 
11 

 
 
 
 

 
CAMILLA GINECOLÓGICA 

1 PIERNERAS GOEPEL EN ALUMINIO CON PERILLAS PARA ASEGURAR LA POSICIÓN ADICIONALES 30 

 
2 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
50 

 
3 

GARANTÍA DE 4 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1, 2 y 3 en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 

 
12 

 
 
 

 
CENTRAL DE INCLUSIÓN 

1 PEDAL O INTERRUPTOR DE PIE ADICIONAL 30 

2 UN (01) UPS 50 

 
3 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1, 2 y 3 en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 

 
13 

 
 
 

 
GRABADORA HOLTER 

1 10 PARES DE BATERÍA ALKALINA ADICIONALES 30 

2 CINCO (05) CABLES DE PACIENTE DE 5 DERIVADAS ADICIONALES 50 

 
3 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1, 2 y 3 en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 

 
14 

 
MARCAPASOS EXTERNO TEMPORAL 

UNICAMERAL 

1 10 BATERÍAS DE 9V ALKALINA ADICIONAL 30 

 
2 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
50 
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3 

GARANTÍA DE 4 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1 y 3, en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
 
 
 

 
15 

 
 
 
 

 
MESA DE PROCTOLOGÍA 

1 LAMPARA CUELLO DE CISNE 30 

 
2 

GARANTÍA DE 3 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
50 

 
3 

GARANTÍA DE 4 AÑOS, MÍNIMO DOS VISITAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL AÑO Y LOS CORRECTIVOS REQUERIDOS 

INCLUIDO REPUESTOS POR DEFECTOS DE FÁBRICA, DESGASTE NATURAL, USO Y/O TERMINACIÓN DE VIDA ÚTIL DEL 

REPUESTO, DURANTE EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
100 

4 Quien ofrezca los ÍTEMS 1 y 3, en su oferta se le asignara la máxima puntuación 200 

 
Nota 1: para los aspectos técnicos adicionales se ponderará máximo 200 puntos, para cada uno de los lotes. 

 
Nota 2: el oferente que no presente el ofrecimiento técnico adicional o no lo haga en las condiciones aquí establecidas no obtendrá puntaje alguno. 

Nota 3: el oferente deberá indicar el valor de su ofrecimiento técnico adicional en pesos colombianos, a fin de cumplir con el Decreto 1082 de 2015 y contar con un 
parámetro de valor en caso de incumplimiento, so pena de no asignación de puntaje técnico. 

Nota 4: para ofertar los factores técnicos ponderables, se deberá diligenciar el FORMATO DE OFERTA TÉCNICA ADICIONAL. 

 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS (APLICA PARA TODOS LOS LOTES): 

 
Corresponde a la valoración del precio ofertado, mediante la aplicación de fórmulas matemáticas que permitan definir la oferta más favorable para la 
entidad. 

Se podrán incorporar criterios adicionales que a juicio de la Entidad y conforme a la naturaleza del proceso sean aplicables para el presente proceso de selección). 

Para efectos de la evaluación económica la oferta debe ser hábil, esto es que se cumple con la totalidad de los requisitos verificables de orden jurídico, técnico, 

económico y de experiencia, y que no está incursa en causal de rechazo total. 

Para la evaluación económica se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
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A la oferta que presenta el MENOR PRECIO se le asignaran 200 puntos, sin que sobrepase el valor asignado por ítem. 

Para la evaluación de las ofertas se aplicará la siguiente formula: 

PUNTAJE DE PRECIO: O.M.P X 200 puntos 

P.O.E. 

Donde: 

O.M.P. = Oferta menor precio 

P.O.E. = Precio oferta a evaluar 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, se escogerá el ofrecimiento más favorable a la Entidad y será aquel que 
obtenga el mayor puntaje de conformidad con los criterios descritos a continuación, para cada uno de los ramos objeto de contratación en el presente proceso. 

PARTICIPANTES: podrán participar todas las personas naturales, jurídicas nacionales o extranjeras de manera individual o en consorcio o unión temporal, que 
cuenten con capacidad legal, de conformidad con las disposiciones legales colombianas, que no se encuentren incursas en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad para ofertar, celebrar y/o ejecutar el respectivo contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, 
en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y en las demás normas concordantes y vigentes 
sobre la materia y que cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones del proceso de Licitación Pública relacionado. 

Se invita a todas las Entidades de Control, Veedurías Ciudadanas y público en general para que participen en este proceso contractual. 

Publíquese el presente aviso, en la página web de la entidad y en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II. 

Informes y consulta de pliegos: Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

 
 

 
SEGUNDO AVISO 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

